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Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

    EXP. 45-183 

De mi consideración: 

En calidad de Gerente de la Compañía de Transporte Estudiantil e Institucional 
“TRANSRECREAR C.A.”, tengo a bien participar a usted y para los fines de ley, que 
se produjo la siguiente transferencia de acciones. 

Los herederos del señor Tomas Humberto Rousseau Caicedo, contando con la 
respectiva posesión efectiva, cuya copia adjunto, manifiestan que seden, de las 26 
acciones que el causante poseía en mi representada, con un valor nominal de 0.40 
centavos de dólar que equivalen a un total de 10,40 USD a su hijo Víctor Hugo 
Rousseau Larco. 

Por lo antes expuesto solicito de la manera mas comedida, disponer a quien 
corresponda se de el trámite respectivo. 

Por la atención que de a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, Í 

    JORGE BALSECA CAIZA 
GERENTE 

Adj. Copia de Posesión Efectiva 
Copia de Cesión de Derechos Ó y 

   
  

Destinada exclusivamente al servicio de: Colegios, Escuelas, Fábricas, Turismo e Instituciones Deportivas y Culturales. 

Disponemos de unidades nuevas, modernas y personal experimentado. (conducido por sus propietarios) 
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De: 

Viorgado de: 
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PROTOCCIOS: 

Dr. Jorge Campos Delgado 

Dr. Telmo Cevallos Guayasamin 

Dr. Nelsón Galarza Paz 

ERIMERA 

POSESION EFECTIVA 

  

NOTARÍA DECIMA SEPTIMA 

SRA. EMMA LEONOR LARCO PAEZ Y HEREDEROS 

£l: 1 DE ABRIL DEL 2.002 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito, ———_1 DE-ABRIL-DEL 200% 

Av. 6 de Diciembre N1 4-55 (159) y Hnos Pazmiño - Edificio Parlamento 1er, Piso Ofic.109 

Telfs.:503980 - 504214 - 900977 Telfax.: 9010965 
QUITO - ECUADOR 

  

  
  

E-mail:rafpovedEInteractive.net.ec 
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SEÑOR NOTARIO: » Y 

Los señores EMA LEONOR LARCO PAEZ, viudar XIMENA LEONOR, MONICA PATRICIA 
Y VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO, de estado civil divorciada la primera y 
casados los segundos, por nuestros propios derechos ante usted, 
comedidamente comparecemos y decimos: 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que el señor TCMAS 

HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO, falleció en la parroquia Benalcázar, cantón 
Quito, el ocho de febrero de dos mil dos, del cual nosotros los 
peticionarios somos la cónyuge sobreviviente y los tres hijos únicos y 
universales herederos del causante antes mencionado, lo cual demostramos 

con la partida de matrimonio y nacimiento adjuntas.- 

De acuerdo con el numeral 12 del Artículo 18 reformado de la ley Notarial, 

según la Ley Reformatocia a la Ley Notarial, péómulgada en el Registro 
Oficial número 64 de fecha 8 de noviembre de 1.996;- y, en concordancia con 
el artículo 686 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
solicitamos a ustel se sirva receptar nuestra declaración juramentada a 
efectos de obtener la posesión efectiva de los bienes de quien en vida 

fue, el señor TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO: declaración que deberá 
- constar en acta notarcial.- 

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador. - LS 

LL Latas 
Zl] 

DRY JULLO ANDRADE MALDONADO 
MAT. 2.320 C.A.P. 

E , Zrgo sE 

EMMA LEONOR LARCO PAEZ 

CC.OO. NADIA BO GEL 

GEA . JARA] * 

XIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO 

C.C.H ¡FOBÉ2LGBOS 4 

MONICA Hémmas ROUSSEAU LARCO 
C.C.k [907933225 

PR. a) 
VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO 

Cot IV DOG6ITO-O 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

p
d
 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE: OTORGA: 

EMMh LEONOR LARCO PAEZ 

XIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO 

MONICA FATRICIA ROUSSEAU LARCO 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO 

CUANTIA: Indeterminada 

(Di 1 Copias) 

G.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTISEIS (26) de 

MARZO del dos mil dos, ante mí Douctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del cantón comparecen: la señora EMMA 

LEONGR LARCO EAEZ, viuda; XIMENA LECNOR, MONICA PATRICIA y 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LAFCO, de estado civil divorciada la 

    
primera y casados los siguientes, ambos por sus 

derechos.- Los comparecientes son de nac, 

ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados y tes 

ésta cludad de Quito, clviimente capaces ante la



contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy te; 

habiendo probado sus identidades con sus respectivas cédulas 

de ciudadania; Y, previamente cumplidos con todos los 

cequisitos legales del caso y con el fin de que se eleve /Á 

escritura pública "la siguiente DECLARACION JURAMENTADA 

advertidos de las penas por perjurio, decleran!: Nosotros EMMA 
. / 

LEONOR LARCO FAEZ;? XIMENA LEONORÍ MONICA PATRICIA y VICTOR 

HUGO ROUSSEAU LARCO, manifestamos :er la cónyuge 

sobreviviente y los tres únicos hijos y universales herederos 

del causante el señor TOMAS HUMBERTO ROL SEAL CAICEDO, el 

mismo que falleció en la parroquia Benalcs: ar, cantón Quito, 

el ocho de febrero de dos mil dos.- CUANTA: La cuantía del 

presente Contrato por su naturaleza es inmeterminada.- HASTA 
t 

AQUI LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, la tuisma - te queda elevada a 

escritura publica con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron y se cumplie: nm con todos los 

requisitos legales del caso; Y, leí.” que les fue 

integramente. por mi el Notario a los seño:>s comparecientes, 

éstos se ratifican en todas y cada una de ris partes y Ticman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual +: y fe.- 

Brno Se e, Aer cnbiiora A, qn 
EMMA LE is LARCO” 

CL. ARO IGDACIC E 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCIUPCION DE DEFENCION Tomo ..... 2-6 Lensrtan Pag. 128 Lonnnanos Acta o. 228 Latas 

ENQUITO MOSP QUITO No, provincia de .......... PICHTACHA coco hoy AÍA co... RO o... 

perra an FEBRERO o. del dos mil... 009 co << El que suscribo, Jaleo de Registro Civil, extis 

de la presente octo de inscripción de la defunción de: 
TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO 

En esta ciudad de Quito, distrito Metropolitano, hoy día lunes 

UNO (1) de ABRIL del dos al dos; Yo, doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Notacio Decimo Seplimo de este canton, en atención a la 

peticion formada y patrocinada por el doctor Julio Andrade 

Maldonado, abogado con matricula profesional númeto dos mil 

trescientos veinte, del Colegio de Abogados de Pichincha, del 

cual consta que: EMMA LEOPOPR. LAROO EAEZ, viuda, XIMENA LEONOR 

LARCO PAEZ, divorciada, HONICA PATRICIA POUSSEAU LARCO, casada, 

VICTOR HUGO. ROUSSEAU LA, casada, todos por sus  pLupios 

derechos.- Qulenes le solicitan se les proceda a receptacles la 

declaración Juramentada tendiente a cbtenecr la Posesión Efectiva 

Preindiviso de los Bienes, para lo cual me presenta los 

scimientes documentos: a) La partida de defunción del causante 

el señor 'POMAS HUMBERTO POSSEAI CATCEDO, el mismo «ue falleció 

eno la Parroquia EBenalcícar, cantón Quito, del Departamento 

Nacional de Registro “Civil de la ciudad de quito, el ocho de 

febrero del dos iwil dos; y, bj) Las partida de nacimiento de los 

nijos del causante; y, €) La Partida de Matrimonio del causante 

con la cónyuge sobreviviente.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE 

A 

 



LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY, 
er A EA 

i E E 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MTL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL MUMERO SESEUNTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.- Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida Norma Legal arriba 

mencionada.- QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE €l señor TOMAS HUMBERTO 

  

ROUSSEAU CAICEDO, én (favor de su conyuge sobreviviente EMMA 

LEONOR LARCO PAEZ, Sus hidos XIMENA LEONOR, MONICA PATRICIA Y 

VICTOR HUGO ROUSSEAN LARTO.- El octaínal de esta diligencia, se 

incorporará al libro de posesiones efectivas de esta notaría, 

extendiendo cinco copias certificadas de la misma a fin de que 

se preceda a inscribic en el Fegistro de la Propiedad 

correspondiente.- Para Constancia, suscribe la presente acta 

notarial, de todo lo cual doy fe.- 

    NOTARTT DECIMAF SEPTIMO DEL CANBTON 
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COPIA CERTIFICADA, de POSESION EFECTIVA, que otorga NOTARIA 

DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, a favor de EMMA LEONOR 

LARCO PAEZ Y HEREDEROS, firmada y sellada en Quito a uno de 

abril del dos mil dos.- 

  

Má . 

NOTARIA DIEGO SIPTIMA Dr. migo Por a Y 
: Mito - Ecuador 

Av. 6 de Diorembreo 159 € “cado: 

Dr. Rermujio Doveda Y 

 



SON BE TA PROPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
ARGADO 

le Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertorio(s) - 21786 

    

    

  

Jueves, 24/04/2003, 10:34:15 AM 

STRATÓR con DE 14 PROPIEDAD 
3% ENCARGADO    s e CUADO 

o 
CAUSANTE: TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO.- 
BENEFICIARIOS: EMMA LEONOR LARCO PAEZ Y DE SUS HIJOS: XIMENA LEONOR, MONICA 
PATRICIA Y VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 
TERCEROS..- 

     
Contratantes .- 

Responsab - 
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2 1 
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ALL ads ME DINA 
q 
2 

1 tocolo de las Notarios: 

año San 1,970 -1,978 
Dr. Camilo Ji IA veni Bl roma 1.978 - 1,984 

2 Dr Gustavo E Hlores Uicátegui 1.984 - 2003 
TERA 

COPIA; primera 

DE LA ESCRITURA DE: cesion de derecnos y compraventa 

  

OTORGADA POR: “mma Leonor Larco Paez 

  

Victor Hugo Rosseau Larco 
A FAVOR DE:   

EL: 
  

PARROQUIA:   

CUANTÍA: 

Quito, a        



  

QUE OTORGA: 

EMMA LEONOR LARCO PAEZ: XIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO; y, 

MÓNICA PATRICIA ROUSSEAL LARCO 

A FAVOR DI“: 

ICTOR RUGO ROUSSEAU LAROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

Ln la ciudad de San Vrahoósco de Quite copital de la República del Ecuador. el día de 

hoy MARTES VEINTISHIS de SEI MBRE del año dos mil SEIS. ante mi 

DOCTOR JUAN VILLACÍS MÉDINA SOFARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO. según oficio número rovecióntos sesenta y cuatro. DDP-MSG de fecha 

e
—
 
A
 

  cinco de agosto del dos mil tros. comnaurecen en calidad de CEDENTES las señoras: 

EMMA LEONOR LARCO PAEZ. viuda: XIMENA LEONOR ROUSSEAU 

LARCO. divorciada: y. MÓNICA PATRICIA ROUSSEAU LARCO, divorciada. en 

la calidad de CEDENTES-VENDEDORES: y. por otra parte, el señor VICTOR 

HUGO ROUSSEAU LAECO. casado con Yacqueline del Rocio Saltos; en calidad de 

CESIONARIOS-COMPRADOR.- Los comparecientes son ecuatorianas, mayores de 

    
edad. domiciliadas en este Cantón Quito. provincia de Pichincha. legalmente capaces 

para contratar y obligarse. a quienes conozco de que doy fe y dicen: que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

 



  

transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo. sírvase Insertar una de Cesión de Derechos y Acciones y 

Compraventa de Vehículo. al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la siguiente escritura pública. 

por una parte. las señoras: EMMA LEGNOR LARCO PAEZ. viuda; XIMENA 

LEONOR ROUSSEAU LARUO. divorciada: y. MÓNICA PATRICIA ROUSSEAU 

LARCO. divorciada: en calidad de CEBDEMPES-VENDEDORAS: y. por otra parte, el 

señor VICTOR HUGO ROUSSEALD LAZOCO, casado con Yacqueline del Rocío 

Saltos: en calidad de CESPORAVIO COMPRADOR: los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de ccad. y domiciliados en esta ciudad de Quito. provincia de 

Pichincha. con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y obligarse; y 

de común aceerdo comiener cn celebrer el presente contrato de CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES Y CONPRAVENTA contenido en las siguientes 

cláusulas. - SEGUNDA: ANPEROEDONTES. - a) Según Acta de Posesión Efectiva, 

otorgada per e: Notario Publico Decuro Sónumo del Cantón Quilo. de fecha uno de 

abril del dos mil dos 2 Inserta cor lecha vente y cuatro de abril del dos mil tres en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. se otorga la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el señer TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO. a favor de la 

cónyuge supérstite: EMMA RERONOF LARCO PA£Z, y de los herederos XIMENA 

LEONOR ROUSSEAD LARFO. VIÉÓNECA PATRICIA ROUSSEAU LARCO y 

VICTOR HUGO ROUSSEAL LARCO, by El causante señor TOMÁS HUMBERTO 

ROUSSEAU CAICLEDO, Be socio ucionteii de la Compañía Trans Recrear Compañía 

Anónima con el número de operadora uno cvro seis, Registro uno ocho cero ocho ocho 

perteneciente «u la EMSAFT.- TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con los 

antecedentes expuestos en fozma libre y voluntaria. la cónyuge sobreviviente y las 

herederas: EMMA LEONOR LARCO PAEZ, XIMENA LEONOR ROUSSEAU 

LARCO. MÓNICA PATRICIA ROUSSEAU LARCO, respectivamente. ceden en 

su integridad los dereches por gananciales y por herencia, que mantienen en la 

 



  

  

Compañía Anónima Trans Recrear- CUARTA: 

PROPIEDAD DE VEHÍCULO.- En forma libre y voluntaria. la cónyuge 

sobreviviente y las heraderas: EVIMA LEONOR LARCO PAEZ, XIMENA 

LEONOR ROUSSEAU LARCO. VMIÓNICA PATRICIA ROUSSEAU LARCO, 

  

transfieren la propiedad del vebículo de las siguientes características: Marca Ford, Clase 

Ómnibus, Tipo Bus. Año de Fabricación Mil novecientos nuventa. Modelo F 

seiscientos. País de origen Estados unidos, Moter cuatro nueve uno ocho cero cero uno 

C tres T. Chasis sexs dos dos ocho cero cero tres cuatro cinco uno cero tres, color 

Amarillo guión Negro. Tonelw.e tres puno cero cero, cilindraje seis mil. de placas de 

identificación vesicular námero 1/4 puión tres cuatro seis. a favor del señor 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO, quien ostenta el dieciséis punto sesenta y 

seis por ciento del cineuenta Dor «ciento que como heredero le corresponde. 

consolidando. por lo tanto. para si la sotalidad de los derechos accionarios en referencia, 

quien podrá realizar sin restricción a guna cuala ler gestión para su legalización en las 

Instituciones Administrativas + de cánsito del País.- QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía por lu naturaleza es IDETURMINADA.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el contenido «de este Insteumento Público. en todas sus partes, 

por convenir a sus interesos.- SÉPTIMA: TRÁMITE Y COMPETENCIA.- En caso 

de controversia, las partes renuncian fuero y domicilio v se someten a la Ley de 

Arbitraje y Mediación y a los Arbiros del Centro de Mediación del Colegio de 

Abogados de Pichincha. el arbitraje secá dictado en derecho.- Usted, señor Notario, se 

servirá ayregar las demás cláusulas de estilo necesarias, para la perfecta validez de este 

instrumento”.- HASTA AQUÍ LA WIVUTA.- Misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor | 3gal. minuta que ha sido suscrita por el doctor Víctor Rafael 

Montalvo Solórzano. abogado con mairicula profesional número cinco mil ochocientos 

nueve del Colegio de Abogados Je Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se han observado todos y caús uno de los preceptos legales que el caso así lo 

1 
4 requiere y, leida que les fue por mi el Notario integramente a los comparecientes, éstos 

  

 



se afirman y ratifican en todo su contenido. para constancia, firman conmigo de todo lo 

EMMA LEONOR LARCO ParíZ 

CC. 14017 309E-c 

   
  

  

mi 
er EL. J¿OBLL250S-É6 

. 

- 

adn) 
MÓNICA PATRICIA ROUSSEAL LARCO 

CC. 120393522: 

  

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO 

CC. AHO06PEFIO 2D 

Al Mota, 
O. Qurga btt PA 

 



  

TRANSPORTE ESTUDIANTIL INSTITUCIONAL | 
| 

  

  

  
  

  

FUNDADO EN QUITO El 5 DE FEBRERO DE 1935 
  

AUC. 1790686647001 

  

  

CERTIFICACIÓN 

En calidad de Gerente de la Compañía de Transporte Estudiantil e 
Institucional “TRANSRECREAR C.A. * CERTIFICO: 

Que el señor TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO con cédula de 
identidad 1700111014 consta como socio accionista de esta compañía, 
desde el 21 de octubre de 1985 y en la actualidad es propietario de una 
unidad con el código EMSAT 18088. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, particular que 
comunico para trámites pertinentes. 

Al 
VORGE BALSECA CAIZA 

GERENTE 

Atentamente, 

RA
 

  

    
  

Destinada exclusivamente al servicio de: Colegios, Escuelas, Fábricas, Turismo e instituciones Deportivas y Culturales 

Disponemos de unidades nuevas, modernas y personal experimentado. iconducido por sus propietarios)
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SEÑOR NOTARIO: s 
F / 

Los señores EMMA LEONOR LARCO PAEZ, viudas XIMENA LEONOR, MONICA PATRICIA 
Y VICTOR HUGO ROUSSEAU LAPCO, de estado civil divorciada la primera y 
casados los segundos, por nuestros propios derechos ante usted, 
comedidamente comparecemos y decimos: 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que el señor TOMAS 

HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO, falleció en la parroquia Benalcázar, cantón 

quito, el ocho de febrero de dos mil dos, del cual nosotros los 

peticionarios somos la cónyuge sobreviviente y logs tres hijos únicos y 
universales herederos del causante antes mencionado, lo cual demostramos 

con la partida de matrimonio y nacimiento adjuntas.- 

De acuerdo con el numeral 12 del Articulo 18 reformado de la Ley Notarial, 

según la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada en el Registro 
Oficial numero 64 de fecha 8 de noviembre de 1.595; y, en concordancia con 

el artículo $686 yv siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
solicitamos a usted se sirva receptar nuestra declaración juramentada a 

efectog de obtener la posesion efectiva de log bienes de quien en vida 

fue, el zceñor TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO:» declaración que deberá 

constac *=n acta notarial.- 

Ficmamos con nuestro Abogado patrocinador .- 

/. Ol A , » Lauro) 
AA e / 

AA 1 

DRY JULIO ANDRADE MALDONADO 

MAT. 2.320 C.A.P. 

€ ' ZU A pes ate 
EMMA LEOMOR LARCO PAEZ 
COM ROS IGO DE 

  

XIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO 

COR POBELGOS 4 

    

  

a rr 

3 JICIA ROUSSEAU LARCO 
c.C.4 190993322 5 

7 2 A LD 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO 

SER IIDES6 TOO     
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: NOTARIA 17 

Dr, Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

de
 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

EMMA LEONOR LARCO PAEZ 

XIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO 

MONICA PATRICIA ROUSSEAU LARCO 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO 

CUANTIA: Indeterminada 

(Di 1 Copias) 

G.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTISEIS (26) de 

MARZO del dos mil dos, ante mí Doctor Remigio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del cantón comparecen: la señora EMMA 

LEONOR LARCO PAEZ, viuda; XIMENA LEONOR,MONICA PATRICIA y 

VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO, de estado civil divorciada la 

   
   primera y casados los siguientes, ambos por sus 

ha 
derechos.- Los comparecientes son de nací 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y resi 

ésta Ccludad de Quito, civilmente capaces ante la 

 



   

   
AS, 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy tehí a 

A 

      

habiendo probado sus identidades con sus respectivas cédulas 

de ciudadania; Y, previamente cumplidos con todos los / 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve/4 

escritura pública 'la siguiente DECLARACION —JURAMENTADA 

advertidos de las penas por perjurio, declaran: Nosotros EMMA 

LEONOR LARCO EAEZ; XIMENA LEONOR, MONICA PATRICIA y VICTOR 

HUGO ROUSSEAU LARCO, manifestamos ser la cónyuge 

soprelraviente y los tres únicos hijos y universales herederos 

del tausante el señor TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO, el 

que falleció en la parroquia Benalcázar, cantón Quito, 

ho de febrero de dos mil dos.- CUANTIA: La cuantía del 

nte contrato por su naturaleza es indeterminada.- HASTA 

LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, la misma que queda elevada a 

tura pública con todo el valor  legal.- Para su 
/ 

gamiento se observaron y se cumplieron con todos los 

  

cequisitos legales uel caso; Y, leído que les fue 

integramente por mi el Notario a los señores comparecientes, 

éstog se ratifican en todas y cada una de sis partes y tirman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-     
, 

Ga Secc sas 
EMMA LEOUNOR—-LA 4 

CC HIROIGACICAE 

  

ZIMENA LEONOR ROUSSEAU LARCO 

cIAF 40B625803-6 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

ona! DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, HIDENTIFICACION Y CEDULACION 

bo, A JEFATURA PROVINCIAL DE: ORO HINCHA 

op PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la province la de INEHIENAICIÓOSAIEMIE INIA ENAS 
EMICISE HIFI IEA JENA III EE del CAntón (ALTO PENSE 

correspondiente a 191 tomo Ep . Página E , acta : , consta 

la inscripción de ROUSSEAU LABPEO VICTOR HUGO 

nacida en AL. cantón CUE TO OCA EEICIIIIs 

provincia de, PLOHTDA el PRIMERO 90 de ABRIL, dee de MIL          
NQUEC TERNTIOS 

nacionalidad; 

nacionalidad 
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FIRMA OMS PLAZAS 
DECLARO QUE LOS VAL ORFS QUE ENTREGO EN DEPOSITO TIFNEN UN ORIGEN Y ES 
UN DESNINO GUE_NE NINGUNA MANERA ESTÁN MI ACIONADOS CON CL TOTAL DEL OÉPOSITO 7 a 
CULTIVO, PRODUCCIÓN SARRICACION, AI MACTNAMIENTO, TRANSPGRIC, O 

tÁrICO HÍCITO DE SUSTANCIAS ESTUPFFACIENTES a Acormópcas DETALLAR LOS CHEQUES DEPOSITADOS AL REVERSO DEL ORIGGMAL Si EL 
A Ri O e ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRA (S) PAPELETA (S) O ADJUNTE COMO EM El PENAL. CONTRA EL BANCO AMAZONAS, EN CASO DE QUE ESTF 

REPORTE MIS TRANSACCIONES A LAS AUTORIDANES COMPETENTES UNA LISTA INDICANOO EL TOTAL. . 

   



  

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO 

En esta ciudad de Quito, distcito Metropolitano, hoy día lunes 

quo (1) de ABRIA del dos mil dos; Yo, doctor REMIGIO POVEDA 

¡VARGAS, Notacio Decimo Septimo de este canton, en atención a la 
j ; 

¡pericion formiada v pateocinada por el doctor Julio Andrade 

Maldonado, abogado con matrícula profesional número dos mil 
F 

1 

¡Prescientos veinte, del Colegio de Abogados de Pichincha, del 

bi 

cual consta que: EMMA LEONOR. LARCO FAEZ, viuda, XIMENA LEONOR 

LARUO PAEZ, divo rciada  HONICA PATRICIA ROUSSEAU LARCO, casada, 

j 
1 

¿ Mi 

i 

[VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO, casada, todos por sus propios 
4 

Mervechos.- Qulenes me solíiciran se les proceda a receptacles la 

heclaracion Juramentalla tendiente a obtener la Poseslon Efectiva 

Ecoimtiviso de los Bienes, para lo cual me presenta los 

plqidentes documentos: a) La partida de defuncion del causante 

el señor TOMAS HUMBEPTO ROSSEMI CAICEDO, el mismo que falleció 

eno la Parroquia Benalcácar, cantén Quito, del Departamento   
Nacional de RAegistreo “ivil de la ciudad de Quito, el ocho de 

febrero del dos mil dos; y, b) Las partida de nacimiento de los 

nijoes del causantes Y, €) La Factida de Matrimonio del causante 

con la cónyuge sobreviviente.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE 

  

 



  
  

LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EM EL REGISTRO OFICIAL MUMERO SESENTA Y 

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.- Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida Norma Legal arriba 

mencionada.- QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE €l señor TOMA HUMBERTO 
  

ROUSSEAU CAICEDO, en favor de su conyugde sobreviviente EMMA 

LEONOR LARCO PAEZ, sus hijos XIMENA LEONOR, MONICA PATRICIA Y 

VICTOR HUGO ROUSSEAN LARCO.- El ociginal de esta diligencia, se 

incorporará al libro de posesiones efectivas de esta notaría, 

extendiendo cinco copias certificadas de la misma a fin de que 

3e proceda a  insdribie en e*1  fegistro de la Fropiedad 

correspondiente.- Para constancia, suscribe la presente acta 

notarial, de todo lo cual doy fe.- 

  
   



  

Se OTOrgO ante mi, v fe de elio confiero 

COPIA CERTIFICADA, de POSESION EFECTIVA, que otorga NOTARIA 

DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, a favor de EMMA LEONOR 

LARCO PAEZ Y HEREDEROS, firmada y sellada en Quito a uno de 

abril del dog mil dus.-       

  

    

  

Av. Bue Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda 'L     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

É REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertorio(s) - 21786 

Jueves. 24/04/2003, 10:34:15 AM 

1 do + e, F Loy 
E A E > » 
tr e 

- ELREGISTRADOR 

Contratantes .- 

CAUSANTE: TOMAS HUMBERTO ROUSSEAU CAICEDO.- 

BENEFICIARIOS: EMMA LEONOR LARCO PAEZ Y DESUS HIJOS: XIMENA LEONOR, MONICA 
PATRICIA Y VICTOR HUGO ROUSSEAU LARCO.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE 
TERCEROS.- 

  

Responsable do o 

en f 
[a E : / a tot 

FRANKLIN EREIRE 
a 

10
 

S Storgo ante mi, en fe de ello confiero esta FRIMERA 

7 A TA TTETRA E. : . . o —EQF HO CERTIFICADA firmada y sellada en Cuito a WED 

  
     NOTARIO NOVENO ENCARGA E G 

  
 


